
  

Portoviejo, 26 de octubre del 2016 

Señor 
Daniel Alejandro Pinargote Landaverea 

Ciudad. 

De mi consideración: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta General Extraordinaria Universal de 
Accionistas de la compañía ICONSA S. A., celebrada el día miércoles 26 de octubre 
del 2016, resolvió designar a usted como GERENTE GENERAL de la compañía por 
un período de dos años, que se contarán a partir de la fecha de inscripción de este 
nombramiento en el Registro Mercantil del cantón Portoviejo. 

En virtud del cargo conferido, le corresponde la representación legal, judicial y 
_ extrajudicial de la compañía, con los deberes y atribuciones que le confieren la Ley, y 

'el estatuto social en su artículo vigésimo quinto especialmente. 

¡La compañía se constituyó mediante contrato elevado a escritura pública el 9 de abril 
¡del 2007, ante el Notario Público Noveno del cantón Portoviejo; inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Portoviejo el 26 de octubre del 2009, 

Con esta oportunidad hago votos por el éxito de su gestión y reitero el testimonio de mi 
consideración más distinguida. 

Atentamente, 
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Adal 
Leda. Adela Teresa Ferrín Alcivar 

PRESIDENTE 

  

RAZON: Acepto el cargo.- Portoviejo, 2016-10-26 

» 

Daniel Alejandro Pinargote Landaverea 
Nacionalidad : Ecuatoriana 
Domicilio : Av. Manabí y 5 de Junio 
C.C. : 1309651949 
Teléfono : 0985638184 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN PORTOVIEJO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 2777 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 14/11/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 659 
REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ICONSA S.A. 
  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: PINARGOTE LANDAVEREA DANIEL ALEJANDRO 
  

IDENTIFICACIÓN: 1309651949 
  

CARGO: GERENTE GENERAL 
    PERIODO(Años): 2 AÑOS     
  

2. DATOS ADICIONALES: 
[ NO APLICA ) 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
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REGISTRADOR ERCANTIL DELG ERNTÓN PORTOVIEJO 
5 ar tee     o, 

DIRECCIÓN D' L REGISTRO: CALLE" OLMEDO ENTRE SUCRE Y CÓRDOVA, EDIF, BANCO LA 

EGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN PORTOVIEJO 
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